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Zipaquirá, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta el 

peticionario que no hay lugar a fijar fecha par audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, como 

quiera que a la fecha no se trabado la Litis.  

 

De otra parte, se hace un fuerte llamado de atención al apoderado 

demandante, para que procure por estar al tanto de las actuaciones 

procesales en este asunto teniendo en cuenta que es la parte 

interesada la encargada de dar impulso procesal, más cuando en 

este asunto la falta de notificación de uno de los demandados es la 

que ha evitado la continuación del trámite correspondiente.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
 

El Juez, 
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